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- Fotocopia compulsada del D.C.E. de la empresa que rea-
liza el sondeo. De acuerdo con el art. 22.2 del R.D. 204/1995: 
«La expedición de copias autenticadas de documentos admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía corresponderá a las Jefa-
turas de Sección u Órgano asimilado dependiente... que tenga 
encomendadas las funciones de tramitación o custodia del ex-
pediente a que pertenezca dicho documento original».

- Plano catastral ubicando el sondeo, en el que se refleje 
el polígono y parcela donde se ubica la captación.

- Proyecto de captación de aguas, visado por el colegio y 
firmado por técnico competente (Minas).

- El presupuesto del proyecto ha de reflejar una cuantía 
mínima de 40 €/ml de sondeo realizado.

- Documento de seguridad y salud acorde a la I.T.C. 
2.1.01.

- Pliego de Prescripciones Técnicas.
- Manifestación expresa del cumplimiento del art. 3 del 

Reglamento General para el Régimen de la Minería o autoriza-
ción de los Organismos afectados.

- Fotocopia compulsada de la autorización del Organismo 
de Cuenca o en su defecto informe favorable del Organismo 
Cuenca.

En base a lo establecido en el art. 71 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se le concede un plazo de 10 
días hábiles, a partir del recibo de esta comunicación, para 
presentar dicha información, de no hacerlo se dará por desis-
tida su solicitud de la manera establecida en el artículo 42 de 
la citada Ley.

Almería, 3 de septiembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Industria, Energía y Minas, José López García. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de Archivo de expediente 
de apertura de sondeo en el Paraje de «Cañada de la 
Iglesia». Titular: Pedro Quesada Molina.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
requerimiento al expediente de sondeo, y no pudiéndose prac-
ticar, se hace por medio del presente anuncio, al venir así 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D. Pedro Quesada Molina.
Último domicilio conocido: C/ Alfonso III, núm. 20-2.º B, 
04620, Vera (Almería).
Acto que se notifica: Archivo de expediente.

Fecha: 25.6.2007.
Ref.: FA/RG-EB/PL.
Asunto: Archivo de expediente de autorización obras para son-
deo de captación de aguas en el t.m. de Vera.

Visto el expediente presentado por Ud., en solicitud de au-
torización para apertura de sondeo para captación de aguas, 
situado en el paraje Cañada de la Iglesia, del t.m. de Vera, 
presentado en esta Delegación Provincial en fecha 29.9.2003 
con núm. de registro de entrada 36.402, y en atención a los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4.11.2002 se presento en esta Dele-
gación Provincial su solicitud para efectuar un sondeo, situado 
en el paraje Cañada de la Iglesia, del t.m. Vera, según pro-

yecto técnico elaborado por el Ingeniero Técnico de Minas don  
Antonio Díaz López.

Segundo. Con fecha 24.10.2003, mediante Resolución 
previa de perforación subterránea se autoriza la ejecución del 
sondeo y entre las condiciones de autorización, y más concre-
tamente en el punto núm. 8, dice que al finalizar las obras, 
se alumbren o no aguas subterráneas, se presentará Certifi-
cación Final de Obras y Corte Litológico del Terreno y coorde-
nadas U.T.M., de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la 
vigente Ley de Minas y art. 8 de su Reglamento, debidamente 
visado por el Colegio Profesional.

Tercero. Transcurridos mas de seis meses desde la au-
torización previa para la ejecución de las obras de captación 
de aguas subterráneas, con fecha 11 de marzo de 2005, se 
requirió al interesado para que presentara el certificado fin 
de obra, siendo efectivo dicho requerimiento con fecha 18 de 
marzo de 2005 y concediendo tres meses para que aportara 
la documentación requerida, de acuerdo con el art. 92.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, y una 
vez transcurrido el mismo se procedería a la Caducidad del 
expediente.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía es 
competente para conocer y resolver este expediente, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y siguientes, 
de la Ley 22/1973, de 21 de junio, de Minas (BOE núm. 176, 
de 24 de junio de 1973), y en los artículos 140 y siguientes, 
del R.D. 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento General para el Régimen de la Minería (BOE 
núms. 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre de 1978), por ello, 
y con relación al R.D. 4164/1982, de 29 de diciembre, por el 
que se regula el traspaso de funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Industria, 
Energía y Minas (BOJA núm. 24, de 22 de marzo de 1983), y 
al artículo 5 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de 
abril, sobre reestructuración de Consejerías (BOJA núm. 3, de 
25 de abril), y, así mismo, el artículo 1 del Decreto 201/2004, 
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. El artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285, de 27 de noviembre de 1992), dice que «se requerirá al 
interesado, para que, en un plazo de tres meses, subsane la 
falta, o, acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se procederá a declarar la caduci-
dad del expediente con archivo de todas las actuaciones».

Tercero. Hasta el día de la fecha, el interesado no ha 
aportado la documentación requerida.

Vistas las actuaciones realizadas, los preceptos legales 
citados, y cuanto de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial de Innovación, Ciencia y Empresa de Almería

R E S U E L V E

Se le tiene por caducado al interesado, a quien se dirige 
este comunicado, de su solicitud de autorización para las 
obras de captación de aguas en el t.m. de Vera, y procédase 
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al archivo del expediente, por las razones ya expuestas en los 
fundamentos de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la 
presente resolución, pudiéndose presentar ante el órgano que 
dictó el acto impugnado o ante el competente para resolverlo, 
sin perjuicio de lo establecido en el art. 38 de la Ley 30/92, de 
RJAP y PAC (BOE núm. 285, de 27.11.1992), modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. núm. 12, de 14.1.99).

Almería, 3 de septiembre de 2007.- El Delegado, Francisco 
Javier de las Nieves López. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de Archivo de expediente 
de apertura de sondeo en el Paraje de «Hoya del Galle-
go». Titular: Gaspar Jiménez Soler.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
requerimiento al expediente de sondeo, y no pudiéndose prac-
ticar, se hace por medio del presente anuncio, al venir así 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Gaspar Giménez Soler.
Último domicilio conocido: C/ Salud, núm. 15, 04620, Vera 
(Almería).
Acto que se notifica: Archivo de expediente.

Fecha: 25.6.2007.
Ref.: FA/RG-EB/PL.
Asunto: Archivo de expediente de autorización obras para son-
deo de captación de aguas en el t.m. de Vera.

Visto el expediente presentado por Ud., en solicitud de au-
torización para apertura de sondeo para captación de aguas, 
situado en el paraje Hoya del Gallego, del t.m. de Vera, pre-
sentado en esta Delegación Provincial en fecha 9.2.2005 con 
núm. de registro de entrada 39.385, y en atención a los si-
guientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4.11.2002 se presento en esta De-
legación Provincial su solicitud para efectuar un sondeo, si-
tuado en el paraje Hoya de Gallego, del t.m. de Vera, según 
proyecto técnico elaborado por el Ingeniero Técnico de Minas 
don Eduardo Crisol Martos.

Segundo. Con fecha 22.3.2005, mediante Resolución 
previa de perforación subterránea se autoriza la ejecución del 
sondeo y entre las condiciones de autorización y más concre-
tamente en el punto núm. 8, dice que al finalizar las obras, 
se alumbren o no aguas subterráneas, se presentará Certifi-
cación Final de Obras y Corte Litológico del Terreno y coorde-
nadas U.T.M., de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la 
vigente Ley de Minas y art. 8 de su Reglamento, debidamente 
visado por el Colegio Profesional.

Tercero. Transcurridos más de seis meses desde la au-
torización previa para la ejecución de las obras de captación 
de aguas subterráneas, con fecha 9 de febrero 2005, se re-
quirió al interesado para que presentara el Certificado de fin 
de obra, siendo efectivo dicho requerimiento con fecha 19 de 

octubre de 2004 y concediendo tres meses para que aportara 
la documentación requerida, de acuerdo con el art. 92.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, y 
una vez transcurrido el mismo se procedería a la caducidad 
del expediente.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los 
siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalu-
cía es competente para conocer y resolver este expediente, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y si-
guientes de la Ley 22/1973, de 21 de junio, de Minas (BOE 
núm. 176, de 24 de junio de 1973), y en los artículos 140 
y siguientes, del R.D. 2857/1978, de 25 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de 
la Minería (BOE núms. 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre 
de 1978; por ello, y con relación al R.D. 4164/1982, de 29 
de diciembre, por el que se regula el traspaso de funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Industria, Energía y Minas (BOJA núm. 24, de 
22 de marzo de 1983), y al artículo 5 del Decreto del Presi-
dente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías (BOJA núm. 3, de 25 de abril) y, así mismo, el 
artículo 1 del Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

Segundo. El artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285, de 27 de noviembre de 1992), dice que «se requerirá al 
interesado, para que, en un plazo de tres meses, subsane la 
falta, o, acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se procederá a declarar la caduci-
dad del expediente con archivo de todas las actuaciones».

Tercero. Hasta el día de la fecha, el interesado no ha 
aportado la documentación requerida.

Vistas las actuaciones realizadas, los preceptos legales 
citados, y cuanto de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial de Innovación, Ciencia y Empresa de Almería

R E S U E L V E

Se le tiene por caducado al interesado, a quien se dirige 
este comunicado, de su solicitud de autorización para las 
obras de captación de aguas en el t.m. de Vera, y procédase 
al archivo del expediente, por las razones ya expuestas en los 
fundamentos de esta Resolución.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la 
presente resolución, pudiéndose presentar ante el órgano que 
dictó el acto impugnado o ante el competente para resolverlo, 
sin perjuicio de lo establecido en el art. 38 de la Ley 30/92, de 
RJAP y PAC (BOE núm. 285, de 27.11.1992), modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99).

Almería, 3 de septiembre de 2007.- El Delegado, Francisco 
Javier de las Nieves López. 


